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PRogramas – fase de identificación
perfil de programa - prOPUESTA técnicA
Número máximo de palabras: 13.000

1.- DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROGRAMA

Describir brevemente el programa cuya identificación se solicita.

	




2.- LOCALIZACIÓN 

Identificar los países y territorios en que se desarrollará la intervención.

	




3.- POBLACIÓN SUJETO

Identificar la población sujeto del programa en cada territorio y sus organizaciones principales.

	




4.- CONTEXTO

Caracterizar el problema estructural o reto global que se quiere abordar. Describir su incidencia en los territorios de intervención y sobre la población sujeto.

	




5.- OBJETIVO

Detallar el objetivo perseguido por el programa propuesto.

	




6.- AGRUPACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA

Identificar las entidades que conforman la agrupación. Describir brevemente su trayectoria de trabajo conjunto, en relación al objetivo establecido para el programa y con la población sujeto, y resaltar los elementos novedosos de la agrupación. Explicar, en términos de complementariedad, el valor que cada entidad aporta al conjunto.

	




7.- ESTRATEGIAS DE TRABAJO
7.1.- Estrategia de actuación en los territorios

Identificar las líneas de trabajo a desarrollar por las entidades de la agrupación en cada territorio para alcanzar el objetivo del programa y las acciones principales que se prevén en cada una de ellas.
	




7.2.- Estrategia multinivel

Explicar la actuación del programa en los niveles local, estatal e internacional. En el caso de que no se haya realizado en el apartado anterior, describir las líneas de trabajo y acciones principales previstas en cada nivel. Describir la articulación prevista entre las líneas de trabajo a desarrollar en los diferentes niveles.
	




7.3.- Estrategia de acompañamiento a la población sujeto

Describir brevemente los enfoques de trabajo con la población sujeto. Explicar la estrategia para favorecer la toma de conciencia crítica e impulsar la voluntad y acción de transformación. En su caso, describir la estrategia para conectar la población sujeto de los diferentes territorios en clave de ciudadanía global. 
	




7.4.- Articulación entre las entidades de la agrupación

Explicar la articulación que se dará entre las líneas de trabajo a desarrollar por las entidades de la agrupación, las sinergias que se generarán y el valor añadido de la acción conjunta para alcanzar el objetivo del programa.
	




8.- ALIANZAS

Identificar las organizaciones y redes aliadas con las que las entidades de la agrupación contarán para desarrollar el programa en los diferentes territorios y niveles y explicar su participación en el mismo.

	





9.- PROCESO DE IDENTIFICACIÓN PLANTEADO

9.1.- Objetivos, actividades y productos

Concretar los objetivos de la fase de identificación, las actividades que se desarrollarán durante esa fase y los productos esperados. En su caso, detallar las acciones previstas para profundizar la incorporación en el programa del enfoque local-global y los enfoques transversales priorizados por eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, así como para fortalecer su viabilidad.

	




9.2.- Población sujeto de la fase de identificación

Identificar y cuantificar la población sujeto que participará en las actividades de identificación a desarrollar en cada territorio. Explicar las medidas que se tendrán en cuenta para incorporar la perspectiva de género y facilitar la participación activa de las mujeres y en su caso, de colectivos invisibilizados al interior de la población sujeto.

	
	País o Territorio
	Tipo de población 
	Mujeres
	Hombres
	No binarias
	Total

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	







9.3.- Participación de las entidades de la agrupación

Explicar los roles de las entidades de la agrupación durante la fase de identificación y cómo se coordinarán e interactuarán entre sí.
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